
lartes B de Sorâmlffe flnmcroAd« «le
Precios de suscripción Precios de Inserción

***’>~****** æSffi

En la Capital:
For un mes. . . 

» tres meses. 
> seis meses. 
> un añ.0. . .

2
5’50

10’50
20’50

Fuêra dG la .Capital:
Por un mes. .

» tres meses
> seis meses.
» un año. .

2’50
7

12’50 
24

ptas.

ptas.

Números sueltos, 25 
moB de peseta cada une.

oénti- de U jrif.Bcii de lagrofie
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Los edictos y anuncias »4- 
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’26 pesetas cuando el núiaere 
de inserciones no llegue á die&f 
si excede de dicho númere re
girá la tarifa siguiente:

PesetM
^ÍL21***

Por 10 días seguidoe. . O’lt 
> 16 id. id. . . . 0’07

» 30 id. id. . . . ^O’QS
Anuncios judiciales, 0‘0e pe

setas por linea, debiendo loB i»'- 
teresados nombrar persona que 
respondadelpagoen la Capitaj

Z ZZ n 11 tíe suscribe en la Se<5retaria de la Excelentísima Diputa-
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, La- SE PUBLICA ción ven la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja

nariasy territorios de Africa sujetos a la legislación peninsu- ^os martes, jueves y SÁBADOS d© la Gasa de Beneficencia.
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- Los susoriptores de fuera de la Capital remitirán «« ím-
pusieie otra cosa. - norte «n libran»del Tesoro, Giro postal ó letra de fácilSe entiende hecha la promulgación el día en que termina la
nseroión de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil). ____________

DSL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g).,S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta
Real Familia.

{Qfictteí del 11 de Noviembre.)

GOBIERNO CIVIE
Secretarí»

Negociado 3°—Servicio ntilitar
ElExcmo. Sr. Capitán Gene

ral de la 5.^ Región, dice á este 
Gobierno con fecha 10 del actual, 
lo que sigue:

«Es notoria la tibieza con que j 
la generalidad de los Alcaldes de j 
las localidades que radican en te
rritorio de esta Región militar, . 
dan cumplimiento á los preceptos 
que contiene la ley de Recluta
miento en todo aquello que no 
concierna á las operaciones de 
quintas, llegando dicha tibieza j 
hasta la omisión de cuanto ata
ñe á cuestiones que, cual la revis
ta anual á que están sujetas las 
diferentes situaciones militares, 
es, aunque á dichas Autoridades 
pueda pasar desadvertido ó pa
recer extraño una cuc=í:ó" 
importancia capital.

Y no es lo sensible tan solo 
que, por virtud de la característi
ca indiferencia en cumplir lo man
dado se resienta la Ley, cosa ya 
inadmisible en quien debiera ve
lar por ella,_ sino que, á la par, se 
irrogan perjuicios á los individuos 
sujetos á los preceptos de aquella, 
ocasionando la aplicación de san
ciones por faltas de las que apa
recen responsables tan solo por 
las antedichas oniisiones.

En consecuencia, ruego a V. 5. 
que excite el celo de los expresa
dos funcionarios en el cumplí* 

j miento de ía ley de Reclutainien- 
to en cuanto precise, y, asimis- 

i mo, por lo que á la época se re
fiere, que, cuando llegue el mo- 

: mento propicio realicen lo que 
determina el artículo 329 del Re 
glamento para su ejecución por 

; lo que á la revista anual de 1917 
! se refiere, pudiendo hacerlo desde 

luego por lo que afecta á la de 
l 1916 en su plazo legal y en el 
I de prórroga que fué concedido.
i Dios guarde á V. S. muchos 
; años,=Zaragoza, 10 de Noviem- 
: bre de 1917.=Arturo Alsina.=“ 
i Señor Gobernador civil de Lo- 
i groño »
i En virtud de lo dispuesto en la 
i transcrita comunicación, llamóla 
I atención de ios Sres. Alcaldes de

esta provincia, á fin de que por ! 
su parte cumplan con exactitud I 
el servicio ordenado por dicha | 
superior Autoridad militar, bien ¡ 
entendido que de no hacerlo, me | 
veré obligado á exigir las respon
sabilidades que correspondan, 
evitando así la repetición de he- j 
chos de tanta importancia y tras- | 
cendencia como estos, que ^gi- -E,-¿[e¿”^“;¿o„ercial 
nan el incumplimiento de la. Uy y 8 , .æ^drui
producen perjuicios al servicio
militar. . . 

Logroño, 12 de Noviembre de 
1917.

El Gobernador interino,

Isidoro Coloma Qwcvedo

Ministerio de la Gobernación
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El desarrollo alcanza
do por los telegramas de «madru
gada'* y «comerciales*, creados 
por Reales decretos de 2 de Bañe
ro de 1914 y 24 de Enero de 1916, 
ha excedido á toda previsión, po- îlVlUU U Mit g UKX - ----------£ Z J

cuestión de I niendo de manifiesto la necesidad
pública de un servicio telegráfico 
que con una tarifa reducida ofrez
ca medios de atender á exigen
cias cada día mayores que la vida 
de relación social impone. Es 
cierto que el Cuerpo de Telégrafos tiene que redoblar su labor 

j para atender debidamente al 
, í constante desarrollo de los sei vi- 

i cios, pues el estacionamiento que 
i hace años sufre no se halla en pro 
I porción con el extraordinario in- 
I cremento del tráfico telegi áfit o 
I ni con el aumento de su rendi- 
í miento para el Tesoro, que en el

último quinquenio ha pasado de

8‘8 á 10‘5 millones de pesetas, sin : 
contar la valoración del servicio 
oficial, que se ha elevado de 3‘1 á 
3‘8 millones; pero aquella circuns- . 
tancia no sería razón bastante | 
para de.satender insistentes y jus- í 
tíficadas demandas de la opinión | 
pública, á las que podría darse | 
satisfacción confiando una vez | 
más en la laboriosidad de la Cor- | 
poración telegráfica. |

El público estima principalmen- j 
te en los telegramas de «madru- 
gajlá» y «comerciales» la bonifi
cación de las tasas, apreciando 
además que el telegrama de «ma
drugada» ofrece la doble ventaja 
de poder depositarse á cualquier 
hora del día y de la noche y no 
recibirse más que en las primeras 
horas de la mañana, evitando en 
muchos casos á los destinatarios 
molestias innecesarias. Su tnisma 
condición y la extraordinaria 
aceptación que ha tenido origina 
en las madrugadas, durante las 
que también se cursan extensas 
conferencias de prensa, verdade
ro agobio al personal de las esta- 
Clones permanentes.

> con
igual tasa que el de «madrugada» 
sólo puede depositarse desde las 
ocho hasta las doce, con la res
tricción de no poderse referir si
no a ofertas y demandas comer
ciales. Cursa en iguales condi
ciones que los telegramas de tasa 
ordinaria, pero la doble restric
ción, tanto en las horas de depó
sito como en el texto de los des
pachos, produce verdaderas per
turbaciones en las ventanillas de 
depósito y no puede satisfacer 
las necesidades comerciales tan 
ampliamente como el comercio 
exige. A fin de normalizar el cur
so del servicio telegráfico apro
vechando todos los momentos en 
que los conductores queden en 
reposo por no haber servicio or
dinario, lo que remediará par
cialmente las aglomeraciones que 
se producen en la actualidad, y 
con el propósito de evitar que 
una gran parte del público quede 
excluida del beneficio de los tele
gramas á tasa reducida, el Mi
nistro que suscribe estima conve
niente que se cree para el inte
rior el servicio de telegramas di
feridos, á semejanza de lo esta
blecido en el servicio internacioque con tasa i¿Úai á inmediatamente después de todo 

pagan los de «madrugada» } el servicio oficial urgente, con 
forma análoga ' indicaciones especia es y ordina-

nal, á L,* — -1— ----- - 
la que pagan los de «madrugada 
y «comerciales» en L-------  
á la de éstos puedan ser deposi-

tados por el público á cualquier 
hora y sólo cursen en ios momen
tos en que las líneas se hallen en 
reposo, por haber pasado en su 
totalidad el servicio oficial, el ur
gente y el ordinario. Este nuevo 
servicio, que satisfará apremian
tes demandas públicas, contribui
rá además á descongestionar las 
estaciones del extraordinario ser
vicio de todas clases que se cursa 
durante las madrugadas, repar
tiéndose así el trabajo del perso
nal de Telégrafos durante las 
veinticuatro horas.

Al objeto indicado, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 20 de Octubre de 1917.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
José Sáacliói-Gaerra

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación; de conformidad con 
la Dirección General, y con lo in
formado por la Junta Consultiva 
del Cuerpo de Telégrafos,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con objeto de fa

cilitar al público medios para sa
tisfacer las exigencias que impa
ne la vida de relación social, ana- 
pliando á todo genero de asun
tos, sin las restricciones impues
tas en otros servicios especiales, 
la economía que ofrecen las tasas 
reducidas de los telegramas de 
prensa, comerciales y de madru
gada, se crea el telegrama dife-^ 
rido para, el servicio interior, á 
semejanza del establecido con 
igual denominación para el servi
cio internacional.

Art. 2.° La tasa de los tele
gramas diferidos, será la mitad 
de la correspondiente á un tele
grama ordinario de igual número 
de palabras y la mjsma, por lo 
tanto, que en la actualidad se 
aplica á los telegramas de madru
gada, comerciales y de prensa.

Art. 3.® Los telegramas dife
ridos podrán depositarse por el 
público en toda clase de estaciopúblico en toaa cia&c uc cavaviu- 

' nés y durante las horas que éstas
presten servicio, y se cursaran

* rio, entregándose á los destinata-

SGCB2021
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ríos á las horas en que se reciban constar en los anuncios y actas
en las estaciones de destino, sin 
restricción alguna en las horas j 
de depósito ni en las de entrega.

Art. 4,® En el servicio dïfe- , 
rz^(?podrán admitirse telegramas ; 
especiales, como en los de madru- i 
gada, excepto los urgentes, con j 
la rebaja correspondiente á di- i 
cho servicio, y, por consiguiente, . 
con respuesta pagada. I

Dado en Palacio á veinte de j 
Octubre de mil novecientos die- ? 
cisiete. Î

ALFONSO.
de la Oobernaeión, 

José Sánchez-Guerra
{Gaceta del 21 de Octubre.)

Uimsteño de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: En atención á los 
elevados precios que actualmente 
alcanzan muchas de las substan
cias que se utilizan para la ali
mentación del ganado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisaría general de Abasteci
mientos, se ha servido disponer:

1.® Que la prohibición de ex
portación establecida para la al
falfa y el heno por la Real orden 
fecha 25 de Noviembre de 1916, 
se haga extensiva á la paja y 
otros forrajes, tortas de linaza y 
todos los residuos alimenticios 
industriales que puedan servir 
para piensos; y

2.® Que lo anteriormente dis
puesto se aplique á partir de la 
fecha de la publicación de la pre
sente Real orden en la Gaceta de 
Madrid.

De Real orden lo digo áV. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1917.

BUGALLAL.
Sehor Director general de Adua

nas.
{Gaceta del día 27 de Octubre.)

Administración Frovinrial
Cuerpo Nacional

DE ;

Ingenieros de Montes

1065
Don yVntonio Ganuza y Cerece

da, Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal de Logroño.
Hago saber: Que por un error 

involuntario se consignan 30 ha
yas en subasta, en vez de 50 que 
son las concedidas al pueblo de 
Nestares, en él Boletín Oficial 
número 118, del 2 de Octubre úl
timo; y dejan de consignarse en 
la casilla de ramaje 50 estéreos 
de brezo en subasta, al pueblo de 
El Rasillo, en el del número 119, 
del 4 del mismo mes.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los Alcaldes in
teresados á fin de que lo hagan ?

de subasta.
Logroño, 8 de Noviembre de 

1917.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio Ganuza.

Administración de Contribuciones

Contribución Urbana
REGISTROS FISCALES

Dd 
O

Di! 
W

I CIRCULAR i
I 1006 ¡
í En los dos estados que se in- i O 1 • • . I I j sertan á continuación, se consig- § O 
Î nan los pueblos que tienen sus ¡ § 
’ Registros fiscales aprobados y í g 
i comprobados y los que solamente | H 
¡ tienen aprobados dichos Regis- j q 
í tros. En dichos estados se hace ! U 

i

I

?

W
Q?

«
constar el tipo con que deben tri
butar y los recargos que deben 
liquidarse, advirtiendo que, tanto 
el de 16 por 100 como el adicional 
de 7‘50 por 100 han de liquidarse 
sobre la cuota correspondiente.

Para cuanto se refiere á la for
mación de padrones, exposición 
al público, publicación en el Bo
letín Oficial, presentación de 
los documentos cobratorios etcé
tera, etc., deberánJener en cuen
ta los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales cuanto se ha manifestado 
en las reglas generales dictadas 
para la formación de los reparti
mientos de rústica y pecuaria y 
urbana amillarada.

Además de lo expuesto deberá 
tenerse en cuenta que según pres
cribe el artículo 24 del Reglamen
to de 24 de Enero de 1894, la ins
cripción de las fincas en el Padrón, 
deberá hacerse por el orden con 
que figuran en el Registro fiscal 
y con el detalle necesario para 
determinar el sitio de su emplaza
miento, el propietario á quien 
pertenecen, su domicilio, ó el de 
su administrador, el producto ín
tegro que rinden, el líquido impo
nible que tienen asignado y la can
tidad que anual, semestral y tri
mestralmente deben satisfacer 
por contribución.

Como en los Padrones y listas 
cobratorias no deben figurar más 
contribuyentes que los que figu
ren en el Registro Jiscal, aunque 
sean varios los partícipes en una 
finca, deberá figurar esta d una 
sola partida y corresponderle 
un solo recibo.

La Administracción espera que 
los señores Alcaldes y Secreta
rios presten á este servicio la de
bida atención para que los Padro
nes y listas cobratorias se pre
senten en los plazos reglamenta
rios y con la documentación de
bida.

Logroño, 1.® de Noviembre de 
1917.—El Administrador de Gon-
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BOLETÍN OEIOIAL PÁGINA K

ÁDMINISTRACION SS COKTHIBUCIOHES «
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO
ñño de 1918

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

KIQVGZA UKBAWA

Registros fiscales de Edificios y Solares aprobados pero no comprobados hasta 31 de Julio de 1913.

RENTA BAJAS LÍQUIDO X BTu aioisr

NUMERO integra por huecos y imponible CUOTAS RECARGO RECARGO
TOTAL

de — reparos .... al 18 por 100 del 16 por 100 del 7'50 por 100 —
MUNICIPIOS ñucas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cta. Pesetas Cts.

1001 368894 92223 276671 49800 78 7968 12 3735 06 61503 96iXctlLV» 348 5996 1483 4513 812 34 129 96 60 93 1003 23•**’*’**•**
dphándnrí ......................................... ........ ................................................. 199 3544 866 2678 482 04 77 13 36 15 595 32

1077 18548 3137 15411 2773 98 443 85 22»8 05 3425 881 1 uucjuu* • • • • • • • • • • • 622 38052 10138 279 U 5024 52 803 93 376 84 6205 29
Villalobar. . ............................. ........................ 113 2400 569 1831 329 58 52 73 24 71 407 02

Total.................................3360 437434 108416 
_______

329018 59223 24 9475 72 4441 74 73140 70

Logroño, 13 de Octubre de 1917.—E! Administrador de Contribuciones, Joaquín Purón y Rubio.

Tesorería de Hacienda

ANUNCIO
1033 

Se hace saber por el presente que se han recibido en esta Oficma 
y serán entregadas á las entidades propietarias, mediante los requi 
sitos legales reglamentarios, las inscripciones intransfenb es ce la 
Deuda perpetua al 4 por 100 y recibos de intereses de dicha Deuda 
que á continuación se detallan:

puesto y con el que le satisface 
una Çi/misión de vecinos pudien
tes que en total suma 2.500 pese
tas satisfechas por trimestres 
vencidos y respondiendo de ello 
citada Comisión.

Las solicitudes con la hoja de 
I méritos y servicios al Alca'de que 
■ suscribe, en dicho plazo.

Camprovín, l.° de N vitmbre 
de 1917.—Angel Sancha.

de 912'50 pesetas cobradas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias acompañadas de la ho
ja de servicios, certificada al se
ñor Presidente de la Junta, en el 
término eje veinte días, contados 
desde el siguiente ai en que apa
rezca este anuncio en el Boletín 
Oficial.

Ajamil, 30 de Octubre de 1917. 
—El Presidente, Joaquín Moreno.

NÚMERO CORPORACIÓN  IMPORTE

4072 Hospital de San José en Soto ■
de Cameros Beneficencia 399ó 3.0

Idem Idem Idem Recibo de interés 
de inscripciones /99 Uo

Logroño, 6 de Noviembre de 1917.—El Tesorero de Hacienda, C
Luis Caballero.

DELEGACIÓN SOCIAL
DE LA

REGIÓN ñGRONÓniCn
DE

Aragón y Rioja

(B. D. de 6 y 30 de Agosto de 1917)

Señalado él día 25 de los co 
rrientes para la elección de Vo 
Cbles del Consejo Provincial de 
Agricultura y Ganadería de Lo 
groño, según lo prevenido en el 
R. D. de 6 de /Vgosto último, las 
Corporaciones comprendidas en 
el artículo 41, deberán enviar sus 
representantes provistos de copia 
certificada del acta de nombra
miento, legitimada con el Visto 
bueno del Alcalde de la localidad 
respectiva.

Las Asociaciones agrícolas 
constituidas con arreglo á ia Ley 
de 1887, elegirán un vocal; las 
Comunidades de Labradores, un 
Vocal, y los Sindicatos compren
didos en la Ley de 1906, los cinco 
Vocales restantes.

El acto tendrá lugar en dicha 
ciudad, en los locales del Consejo 
(calle de Vara de Rey, número 3), 
á las diez de la mañana del dicho 
día 2.5, bajo la presidencia del ac
tual Presidente del Consejo, asis
tido de los Vocales natos .señores 
Ingeniero Jefe del Servicio Agro

nómico é Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad Pecuarias.

Aun cuando esta Delegación 
Social se ha dirigido individual
mente á todas las entidades que 
figuran en las relaciones oficiales 
facilitadas por el Gobierno civil, 
se publica este edicto en el Bole
tín Óficial por si hubiera que
dado omitida alguna Asociación 
de las que tienen derecho á inter
venir en la designación aludida.

Las que no hubieran recibido 
el expresado oficio deben cercio
rarse de que su nombre figura en 
las relaciones mencionadas ó pre
sentar certificado de hallarse ins
crit, s en el Registro correspon
diente.

Zaragoza, 6 de Noviembre de 
1917.—Jorge Jordana.
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Don Angel Sancha Martínez, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que hallándose 

vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, por dimisión del 
que la desempeñaba, se anuncia 
por término de treinta días, con el 
sueldo anual que figura en presu-

NÁJERA
1014

Don Demetrio Guinea Angulo, 
Alcalde Presidente del Ilustrí- 
simo Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad de Nú- 
jera.
Hago saber: Que por acuerdo 

de la Corporación y Junta de 
a.'íociados, se han establecido los 
arbitrios con carácter de ordina 
rios, sobre el uso obligatorio de 
los instrumentos para la venta de 
cereales y vino, recolectados en 
este término municipal para el 
próximo año de 1918, cuyas^ su
bastas darán comienzo el día 25 
del corriente; la del primero, de 
diez ú once de la mañana, y de 
once y media á doce y media, la 
del segundo; continuando en los 
días festivos siguientes si fuese 
preciso; celebrándose aquellas en 
la Sala Capitular de esta Casa 
Consistorial, con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría municipal, y bajo los tipos de 
pesetas... el arbitrio sobre el uso 
de los instrumentos para la ven
ta de cereales, y de... el de los del 
vino; siendo aplicables á las su
bastas mencionada.s las disposi
ciones del Real decreto de 7 de 
Junio de 1891 y de la Instrucción 
sobre contratos administrativos 
de 24 de Enero de 1905.

Nájera, 3 de Noviernbre de 
1917. — Demetrio Guinea.— 
P. S. M.: Eduardo Sotés.

AJAMIL
1013

Debiendo quedar vacante la 
escuela de Patronato de esta vi
lla, se anuncia para su provisión 
en propiedad con el haber anual

AAninlstradén è Jnstida

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaria de Gobierno

940
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada en 
el día diecisiete del actual, se 
sirvió acordar, conforme ú lo 
preceptuado en la regla 7.* 'del 
artículo 5.® de la ley d^e Justicia 
Municipal, los nombramientos 
de Jueces municipales propie
tarios y suplentes para los Mu
nicipios y á favor de los indivi
duos expresados en las listas 
siguientes:

PROVINCIA DE LOGROÑO
Partido de Cervera del Ríe 

Alhama
IGEA

¡ Juez, D. Benito Martínez y Mar- 
j tínez.
I Suplente, D. Agustín Martínez 
¡ Herce.
• NAVAJÚN
; Juez, D. Bruno Morales Chage- 
i yen.
; Suplente, D. Bernardo Ortega 
i Sáenz.

VALDEMADERAi
Juez, D. Baudilio Fernández Mu- 

; ñoz.
i Suplente, D. Esteban Zamora 
i Pascual.
' Partido de Paro

HARO

j Tuez, D. Doroteo Gómez García. 
Suplente, D. Juan José Ciudad 

Sánchez.
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OCMÁNDURI
Juez, D. Victoriano Gutiérrez 

Barrón.
Suplente, D. Hernán Diez Villa- 

verde.
OLLAURI

Juez, D. Isaac San Martín Cas
tillo.

Suplente, D. Manuel Contreras 
Hermosílla.

ROOBZNO

Juez, D. Juan Vereciano Ruiz.
Supleate, D. Lorenzo Ventosa 

Viniegra.
SAJAZARRA

Juez, D. Bruno Mahave Gallego.
Suplente, D. Jesús Villaescusa 

Mahave..
SAN ASENSIO

Juez, D. Teobaldo Alonso Ceba-

Suplente, D. Andrés Ceballos Me
aran».
SAN VICENIE DE LA SONSIERRA

Juez, D. José Joaquín González 
Moreno. *

Suplente, D. Joaquín Gil Agui- 
riaao.

TIRGO
Juez, D. Pedro Porres Fernán

dez .
Suplente, D. José Traboada La

rrea.
TREVIANA

Juez, D. Pedro López Angulo 
Mariones.

Suplente, D. Juan Francisco Me
dina Corcuera.

VILLALBA DB RIOJA

Juez, D. Agustín Pérez Muga.
Suplente, D. Lucio Fernández

Vrbina.
2ARRATÓN

Juez, D. Valentín Terrazas Le
desma.

Suplente, D. Isidro Vélez Laz- 
cano.

Partida de Logroño 
LOGROÑO

Juez, D. Ignacio María Sáenz de 
Tejada.

Suplente, D. Manuel del Solar y 
Urive.

MEDRAN©
Juez, D. Alberto Las Heras Pé

rez.
Suplente, D. Benito Diez Solozá

bal.
MURILLO DE RÍO LEZA

Juez, D. Pedro del Campo Olalde.
Suplente, D. Alejo Martínez Ju

ber a.
NALDA

Juez, D. Eulogio Pérez Gil.
Suplente, D. Matías López Alba.

Suplente, D. Isidoro 
drés.

SOTÉS
Juez, D. Celedonio 

Antón.
Suplente, D. Simeón 

rín.

Pavía An- [

Fernández |

VENTOSA

j Juez, D. Jesús García Dueñas.
I Suplente, D. Román Cañal San

Bellido Ma- í

TORREMONTALBO I
Juez, D. Felipe Arnau Villarreal. I 
Suplente, D. Román Manzano | 

Díaz.
VIGUERA !

Juez, D. Julián Barragán Paulin. ¡
Suplente, D. Ezequiel Marín Ro- i 

dríguez. ¡
VILLAMEDIANA DE IREGUA

Juez, D , Angel GarcíaSantolaya.
Suplente, D. Ildefonso Herce Ló

pez. 
«ENZANO

Juez, D. Gregorio Sáenz Caro.
Suplente, D. Antero Sáenz Río.

Partido de J\/d/era
MUÉRGANOS

Juez, D. Juan de Dios Castrovie- 
jo Moreno.

Suplente, D. Pedro González Ma
gaña.

LEDESMA DE LA COGOLLA
Juez, D. Bonifacio Pérez Her

náez.
Suplente, D. Vicente García Gar

cía.
MANJARRÉS

Juez, D. Celestino Velasco Ve- 
lasco.

Suplente, D. Florencio Nájera 
González.

M ANSIELA
Juez, D. Bernabé Iruzubieta Mor- 

ga.
Suplénte, D. Sotero Ausejo Ma- 

. rauri.
MATUTE

Juez, D. Jacinto Pérez Sancha.
Suplente, D. Enrique Francia To

rres.

D. 
Pastor. 

Suplente, 
re.

NAVARRETE
Raimundo Santaolalla

D. Julián Zaldívar Mu-

RIBABLECHA

Juez, D. Pablo Diez Sáenz Peña.
Suplente, D. Clemente Ruiz de 

Clavi jo.
SOJUELA

Juez, D. Agustín Fernández Fer
nández,

Suplente, D. Saturnino Ramírez 
Ramírez.

SORZANO
Juez, D, Julián Bazo Calvo.

Juan.
VENTROSA

Juez, D. Luis Valpuerta García.
Suplente, D. Marcos Sánchez Ru

bio
VILLAR DE TORRE

Juez, D. José Rubio Merino.
Suplente, D. Salustiano Rubio 

Fernández.
VILLAREJO

Juez, D. Pedro Santa María Gó
mez.

Suplente, D. Santos Martínez Ca
rrillo.

¡ VILLAVELAYO
I Juez, D. Cayo Pablo Ballesteros, 
i Suplente, D. Valentín González 
I Gómez.

VILLAVERDE DE RIOJA
Juez, D. Luciano Tobías Ortíz.
Suplente, D. Pablo López Armi- 

ñanzas.
VINIEGRA DE ABAJO

NÁJERA
Juez, D. Antonio Nazar Fernán

dez.
Suplente, D. Santiago Ibáñez Mo

reno.
PEDROS©

Juez, D. Eugenio Nalda Villa- 
nueva.

Suplente, D. Juan Pérez Pérez.
SAN MILLÁN DE LA COGOLLA

Juez, D. Bruno Rubio Uruñuela. 
Suplente, D. Ignacio Lejárraga 

Estecha.
SANTA COLOMA

Juez, D. Millán Gil Asensio.
Suplente, D. JacintoTricio Agua

do.

A todos los nombrados les co
rresponde ejercer sus cargos des
de el día 1.® de Enero de 1918, 
hasta el 31 de Diciembre de 1921.

Lo que por disposición del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, se hace público á los 
efectos prevenidos en la regla 8.* 
del artículo 5.® de la ley de 5 de 
Agosto de 1907.

Burgos, 22 de Octubre de 1917' 
—El Secretario de gobierno, ha* 
bilitado, Pedro Torneo.

Juzgados de 1.* Instancia

g
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El Sr. D. Martín Bernal Arani-

I
buru, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, ha acordado 
por providencia de hoy en cum
plimiento de carta-orden de la 
T T- • I Superioridad dimanante de causa

Juez, D. Francisco ’ I sobre robo, contra Julio Cagidos
Suplente, D. Daniel Valenc ga j jjej-j-ero, se cite á Vicente Rico 

1 omero. | jq^y^jas y Pío Moreno Carasu-
viNiEG ?A DE ARRIBA j sán, para que el día dieciseis de 

Juez, D. Marcial Lázaro Martí- ! Noviembre próximo, á las diez 
I horas, comparezcan ante la Au- 
I diencía provincial de esta capital 

como testigos en referida causa.
Y yo el Secretario, cumpliente 

con lo mandado por dicho señor

nez.
Suplente, D. Benito Antón Mar

tínez.
Partido de Santo Domingo 

de la Calsada
OJACASTRO

Juez, D. Lorenzo Martínez La- 
hera.

Suplente, D. Hilarión Jorge 
Crespo.

TOBÍA

Juez, D. Benito González Mén
dez.

Suplente, D. Víctor Orodea Man
zanares.
TORRECILLA SOBRE ALESANCO

Juez, D. Juan Ugarte Martínez.^ 
Suplente, D. Pedro Dueñas Ibá- 

ñez.
TRICIO

Juez, D. Victoriano Alegría Her- 
náez.

Suplente, D. Lázaro Fernández 
Solozábal.

URUÑUELA

»
I5

I

PAZUENGOS
Juez, D. Venancio Peña Valle.
Suplente, D, Luis Blas Somovilla.

SAN MILLÁN DE YÉCORA

Juez, D.. Saturnino Barrasa Ruiz.
Suplente, D. Francisco Diez Ba

rrasa.
SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

Juez,D. Carlos del Barrio Ugarte.
Suplente, D. José Ruiz Metola.

SAN TORCUATO
Juez, D. Mateo Samaniego Gar

cía.
Suplente, D. Nicolás Gómez Ruiz.

SANTURDE

Juez, D. Julián Martínez Uru- 
ñuela.

Suplente, D. Felipe Ortega 
Crespo.

SANTURDEJO
Juez, D. Esteban Diez Uruñuela.
Suplente, D. Juan Santa María 

i Blanco.

s
I

TORMANTOS
Juez, D. Santiago Imaña Hidalgo.
Suplente, D. Bonifacio Mañero 

Hidalgo.
VALGAÑÓN

Juez, D. Daniel Agustín Apéste- 
gui.

Suplente, D. Calixto Agustín 
Sancho.

VILLALOBAR
Juez, D. Inocencio Junquera Ba- 

rrón.
Suplente, D. Juan Gualberto 

García Hernáez.
Juez, D. Clemente Marijuán San- | villarta quintana 

ta María | Juez, D. Perfecto Aguilar Erana.
Suplente. D. Anselmo AzofraEs- Suplente, D. Eduardo Martínez 

tebas. S Pérez.

Juez y para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, expido la presente que firma 
en Logroño á veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos dieci
siete.—El Secretario, P. H., Li
cenciado, Agapito Brezmes.

1005
Yparraguirre Toranco, Pa

trocinio; hijo de Joaquín y de Be
nita, natural de Valmaseda, dfr 
estado casado, de 30 años, y 
que ha residido hasta hace poco 
tiempo en Valmaseda, domicilia
do últimamente en Pamplona, 
procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días, ante 
el Juez de instrucción de Logro
ño; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo veri
fica, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, encar
gándose á todas las Autoridades 
y Agentes de Policíajudicial, pro
cedan á la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado en 
la Cárcel del partido, con arre
glo á lo dispuesto en los attículos 
512 y 838 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, y cuyos diez 
días, se contarán á partir desde 

5 la publicación de la presente re-
quisitoria en la 
DRID.

Logroño, 31 
1917,—El Juez 
Martín Bernal,

Gaceta db Ma-

de Octubre de 
de instrucción,

2

Logroño. —Imp. Provincial
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